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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio  No. 709 

Proceso Ejecutivo con garantía real  

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 

Demandado Alexander Alonso Grajales Vergara  

Radicado 05756 40 89 001 2018-00183 00 

Asunto  Deniega solicitud 

 

En memorial que precede, solicita el apoderado de la parte actora se requiere a la 

Alcaldía Municipal de Santa Bárbara – Antioquia, a fin de que rinda informe 

sobre el despacho comisorio librado en el presente proceso, toda vez que fue 

radicado en dicha entidad el 7 de marzo de 2.019. 

 

A este respecto, observa el Despacho que con oficio N° 889 del 23 de julio de 

2.019, la Inspección Municipal de Policía y Tránsito de esta localidad devolvió 

sin auxiliar el despacho comisorio N° 026 fechado el 10 de diciembre de 2.018, 

con fundamento en la prohibición del artículo 206, parágrafo 1° del Código de 

Policía. Por consiguiente, esta agencia judicial, en providencia del 11 de 

septiembre siguiente, dispuso comisionar a la Alcaldía Municipal de Santa 

Bárbara – Antioquia, a efectos de practicar la diligencia de secuestro sobre el 

inmueble objeto de garantía real.  

 

Con tal fin, el 11 de septiembre de 2.019 se expidió el despacho comisorio N° 

19, dirigido a la administración municipal de esta localidad, sin que haya sido 

retirado por la parte actora, circunstancia por la cual no hay lugar a requerir a 

dicha entidad en los términos solicitados por el memorialista. No obstante, en 

aplicación a la disposición normativa contemplada en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2.020, procederá esta agencia judicial a remitir el referido exhorto al 

lugar donde se encuentra dirigido, en aras de continuar con las etapas procesales 

subsiguientes. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Denegar la solicitud de requerimiento elevada por la parte actora, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Remítase por la Secretaría del Juzgado el Despacho comisorio N° 

19 del 11 de septiembre de 2.019, a la Alcaldía Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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